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Foto fondo cambia según tema



Toda estructura botánica destinada a la propagación sexual o asexual de 
una especie (Inc. j),Art. 3° de la Ley 27262 – Ley General de Semillas)
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La semilla de calidad es producida bajo un estricto control en 
campo y almacén para asegurar que cumple normas de pureza 

varietal, germinación, pureza física y esta libre de plagas.

CAMPO ACONDICIONAMIENTO LABORATORIO



La calidad genética asegura la PUREZA VARIETAL

Es decir las plantas reproducen fielmente las características del cultivar  
seleccionado.

Resistencia o tolerancia a plagas

Adaptación a ambientes específicos.

Potencial de rendimiento

Ciclo vegetativo

Calidad industrial



Cuando se produce semilla se asegura la 
PUREZA VARIETAL de un lote de semillas

Ello implica que la fuente de origen de la 
semilla sea confiable

Durante la producción en campo, el 
productor de semillas realiza inspecciones 
y eliminación de plantas atípicas.



La semilla de calidad asegura OPTIMA CALIDAD FISIOLOGICA

Capacidad de germinar y desarrollar una planta normal

Velocidad y uniformidad de germinación.

Emergencia y desarrollo de la planta bajo condiciones optimas.

Desarrollo morfológico normal de plántulas.



La semilla de calidad asegura AUSENCIA DE PLAGAS

“Semilla sana” libre de plagas, enfermedades y malezas.

Evita la diseminación de los patógenos en la plantación.

Pérdidas de rendimiento de 50% a mas.

Disminuye el gasto en el control de plagas y enfermedades 
transmisibles por semillas.



La semilla de calidad asegura OPTIMA CALIDAD FÍSICA

Semilla pura

Se mide a través del análisis 
de pureza física.



La semilla de calidad asegura:

 Buena germinación

 Alta pureza varietal

 Ausencia de plagas transmisibles por semillas

 Adecuado % humedad

 Bajo % de impurezas (malezas, otras semillas)



INFLUENCIA DE LA CALIDAD DE SEMILLA EN LA PRODUCCIÓN DE FRIJOL EN 
EL NORTE-CENTRO DE MEXICO 

3AVILA M. M., JACOBO C.J., ROSALES S.R., ESPINOZA A.J., GONZALES R.H., PAJARITO R.A. 2012. Influencia de la calidad de semilla en la producción de frijol en el norte-centro de México. TECNOCIENCIA. Vol. VI, N° 3 
Septiembre-Diciembre 2012. México. http://tecnociencia.uach.mx/numeros/v6n3/Data/Influencia_de_la_calidad_de_semilla_en_la_produccion_de_frijol_en_el_norte-centro_de_Mexico.pdf
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Grano*

Semilla certificada

*Grano comercial, de siembras anteriores o intercambio de grano para siembra. 

AVILA M. M., JACOBO C.J., ROSALES S.R., ESPINOZA A.J., GONZALES R.H., PAJARITO R.A. 2012



Comparación del incremento del rendimiento con y sin semilla certificada 



•El uso de semilla de calidad incrementa el rendimiento entre un 20% y 60% respecto al uso de semilla 
propia o adquirida en el mercado. Asimismo reduce el gasto de inversión hasta en un 20% del costo total 
de producción.

RENTABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD 

AGRARIA

•Una de las principales estrategias  PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD ALIMENTARIA para América latina 
y el Caribe es la de fortalecer el sector de abastecimiento de semillas (FAO, 1997).

SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 

•La semilla de calidad adaptada a zonas vulnerables es el elemento de inclusión social por excelencia, 
puesto que asegura a los agricultores de estas zonas, la disponibilidad de alimento. 

INCLUSION 
SOCIAL 

•La actividad semillerista en nuestro país, en el año 2011 representó el 7.4% del PBI Agropecuario, 
generando un movimiento económico de 1,200 millones de nuevos soles al año (considerando el valor 
comercial de la venta de semilla certificada producida a nivel nacional).

EN LA ECONOMIA 
NACIONAL



Artículo 10°del Reglamento General de la Ley General de Semillas (D.S. N°006-2012-AG)

CLASE 
GENÉTICA

Categoría 
Básica

Categoría 
Registrada

Categoría 
Certificada

Categoría 

Autorizada(*)
CLASE NO 

CERTIFICADA

Mayores volúmenes, más altos estándares de calidad física y fisiológica.
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1 Los organismos certificadores son supervisados por la Autoridad en Semillas – INIA.

2 La Autoridad en Semillas puede realizar supervisiones inopinadas.

INSPECCION OFICIAL EN CAMPO Y 
ACONDICIONAMIENTO

BAJO RESPONSABILIDAD DEL ORGANISMO CERTIFICADOR 1

CONTROL INTERNO DE CALIDAD
BAJO RESPONSABILIDAD DEL PRODUCTOR DE SEMILLAS2

SEMILLA DE 
LA CLASE 

CERTIFICADA

SEMILLA DE 
LA CLASE NO 
CERTIFICADA



INVESTIGACIÓN

(Obtención)

PRODUCCIÓN 

CATEGORÍAS 

SUPERIORES 
(Básica y 

Registrada)

PRODUCCIÓN  

CATEGORÍAS 

COMERCIALES 
(Certificada Autorizada)

DISTRIBUCION Y 

COMERCIALIZACIÓN
AGRICULTORES

AUTORIDAD EN SEMILLAS

CERTIFICACION DE SEMILLAS

CONSUMIDOR 

FIINAL

MANEJO Y 

CONSERVACIÓN DE 

RECURSOS 

GENÉTICOS

IMPORTACION DE 

SEMILLAS 

PRODUCCIÓN CLASE 

NO CERTIFICADA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO

PRODUCCIÓN 

TRADICIONAL / 

BIODIVERSA

SEMILLAS DE USO 

PROPIO

Regula, promueve, supervisa y sanciona

Desarrollo de políticas nacionales y planes estratégicos

SISTEMA NACIONAL DE SEMILLAS

Organismos Públicos



Ley 27262 - Ley General de Semillas (modificada con D.L. 1080)

Articulo 1° DECLARESE DE INTERÉS NACIONAL LAS 
ACTIVIDADES DE OBTENCIÓN, PRODUCCIÓN, ABASTECIMIENTO 

Y UTILIZACIÓN DE SEMILLAS DE CALIDAD.



° °

SEMILLA DISPONIBLE OPORTUNAMENTE EN CANTIDAD Y CALIDAD 

PRODUCCION,  
INVESTIGACIÓN, 
CERTIFICACION Y 

COMERCIALIZACION 
DE SEMILLAS

NORMAR

SUPERVISAR

DETECTAR Y 
SANCIONAR 

LAS 
INFRACCIONES

CONDUCIR LOS 
REGISTROS VERIFICAR Y 

HOMOLOGAR 
SEMILLA 

IMPORTADA

PROMOVER

DELEGACION 
DEL SERVICIO 

DE 
CERTIFICACION



LEY GENERAL DE SEMILLAS (Ley 27262 y DL 1080)

NORMAS DE 
PRODUCCION, 

CERTIFICACION Y 
COMERCIO DE 
SEMILLAS DE 
ALGODON, 

LEGUMNOSAS, 
CEREALES Y MAD 

(RJ 0166-2009-INIA)

REQUISITOS 
MINIMOS 
CALIDAD 
SEMILLAS 
ESPECIES 

SIN 
REGLAMEN

TACIÓN 
ESPECIFICA 

(RD 409-
2008-AG-
SENASA-
DIAIA)REGLAMENTO DE CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS (DS 024-2005) (En actualización)

NORMAS DE 
PRODUCCION, 

CERTIFICACION Y 
COMERCIO DE 
SEMILLAS DE 

QUINUA
(RJ 0210-2013-

INIA)

NORMA PARA LA 
PRODUCCION Y 

COMERCIALIZACIO
N DE SEMILLAS DE 

CAFÉ CLASE NO 

CERTIFICADA

(RJ 0057-2013-
INIA)

NORMAS DE 
PRODUCCION, 

CERTIFICACION Y 
COMERCIO DE 
SEMILLAS DE 

MAIZ 
AMILACEO 
(RJ 0057-2013-

INIA)

REGLAMENTO 
ESPECIFICO DE 
SEMILLAS DE 

ARROZ
(DS 021-2014-

MINAGRI)

REGLAMENTO 
ESPECIFICO DE 
PLANTAS DE 
VIVERO DE 

FRUTALES 
(DS Nº 005-2017-

MINAGRI)

PROYECTO DE REGLAMENTO 
ESPECIFICO DE SEMILLAS 

FORESTALES

(En trámite para su 
aprobación)

NORMA 
AUTORIZACIÓ

N 
LABORATORIO

S OFICIALES 

(RJ 00122-
2013-INIA)

REGLAMENTO GENERAL DE LEY GENERAL DE SEMILLAS

(D.S. N° 006-2012-AG)

PROYECTO DE REGLAMENTO 
ESPECIFICO DE SEMILLAS DE 

ALGODÓN

(En trámite para 
prepublicación)

NORMAS EN SEMILLAS EMITIDAS ANTES DE GESTION DEL INIA 

PROYECTOS DE NORMAS EN SEMILLAS DESARROLLADAS DURANTE GESTION DEL INIA 

NORMAS EN SEMILLAS DESARROLLADAS DURANTE GESTION DEL INIA

REGLAMENTO 
ESPECIFICO DE 
SEMILLAS DE 

PAPA
(DS Nº 010-2018-

MINAGRI)

PROYECTO DE NROMA DE 
SEMILLAS DE CAPSICUM

(Se ha conformado el Comité 
de Semillas de Capsicum)



Promoción 

Normalización

Supervisión 

Atención de denuncias

MANEJO Y 

CONSERVACIÓN DE 

RECURSOS GENÉTICOS

INVESTIGACIÓN

(Obtención de cultivares)

PRODUCCION DE 

SEMILLAS

EXPORTACION DE 

SEMILLAS

DISTRIBUCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN

IMPORTACION DE 

SEMILLAS

USO DE SEMILLA

o Registro de Productores de semillas

o Registros de Plantas de

Acondicionamiento

o Servicio de Certificación de semillas

o Servicio Oficial de Muestreo y Análisis

de Calidad

o Autorización de Laboratorios

Autorizados de Semillas

o Autorización de Muestreadores

o Declaración de Producción de

Semillas Clase No Certificada

• Servicio de certificación de semillas

(validez internacional OECD o AOSCA)

• Servicio Oficial de Muestreo y Análisis

de Calidad (Certificado validez

internacional: ISTA o AOSA)

• Servicio Oficial de Muestreo y Análisis

de Calidad (Certificado validez

internacional: ISTA o AOSA)

• Control del Comercio: Puestos de

Control Aéreo y Marítimo

• Homologación de categorías de

semillas

• Declaración de 

Comerciantes de Semillas 

• Control en el comercio de 

semillas

Atención de denuncias 

• Registro de Cultivares Comerciales: Ensayos

de identificación, adaptación y eficiencia

con fines de registro.

• Registro de Investigadores y Centros de

Investigación



http://www.inia.gob.pe/regulacion-en-semillas/
http://www.inia.gob.pe/marco-normativo/
http://www.inia.gob.pe/certificacion-semillas/


EVOLUCIÓN DE LA TASA DE USO DE SEMILLAS 

CERTIFICADA



EVOLUCIÓN DE LA TASA DE USO DE SEMILLAS DE 

CALIDAD: CASO ALGODÓN, ARROZ Y MAÍZ 
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EVOLUCIÓN DE LA TASA DE USO DE SEMILLAS DE 

CALIDAD: MAÍZ AMILÁCEO, PAPA, CEREALES
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